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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

con solicitud del Juzgado Tercero Civil del Círcuito de Cali. Sírvase proveer. Cali, 

20 abril de 2023 

         

Oficial Mayor                                                       

                

AUTO No.   836 

Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.  760013110010-2017-00542-00 

 

Dentro del proceso de Petición de Herencia instaurado por el señor Carlos 

Humberto Arias Guinad contra Humberto Arias Bejarano y otros, el Juzgado Tercero 

Civil del Círcuito de Cali, solicitó se le comparta virtualmente el expediente junto con 

sus actuaciones, por ser procedente a través de la secretaria procédase de 

conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

REMITIR al Juzgado Tercero Civil del Círcuito de Cali, el link del presente proceso. 

Por secretaria procédase de conformidad.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ 
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